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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PBOYINCIA D E MADBID 

K D V E R T E N & f t I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de inasrtarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S as han de mandar al Jefe político 
respectivo, par cuyo conducto as pasarán a los editoras de 
(os mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publ ica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E U ^ E S A S H I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CKNTROS OFICIALES DE MADRID. - Llevado a domicilie: al mes, 
3 pesetas; trimeatre, I ; ssmsatrs, 11, y un año, 36 . 

O F I C I A L E S F U E R A DE M A D R I D . —Trimeatre , 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 4 1 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al aameatre y 48 al año, y fuera ds ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al asmsatrs y 6 0 al a lo . 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo deracha. — Faera ds esta Capital, 
directamente por medio ds carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncies precedentes de la Excelentísima 
Diputación P r o v i n c i a l , línea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción. 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción. 0,00 — 
Idem particulares 1,80 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P f t R T E _ O F I C I A L 
S u Majestad el R e y D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a . 

PRESIDENCIA D E L D I R E C T E R I D M I L I T A R 

E X P O S I C I O N 
SEÑOIt: Desde que l a estadístioa 

oficial de la produooión del t r igo obte
nido en l a últ iua cosecha demostró l a 
insuficiencia de ésta, sumada son los 
remanentes de otras anteriores, para 
atender a todas las necesidades del con
sumo nacional , han si 'o numerosas y 
reiteradas las peticiones elevadas a l 
Gobierno en súplica de que se permi 
tiera la importaoión de tr igos extranje
ros, prohibida desde e l 10 de J u n i o de 
1922 por l ey de igua l feoha. 

E l Consejo de la Economía Naoional , 
por medio de su Seooión de Aranceles , 
en la que están representadas todas las 
manifestaciones de l a produooión y en
tre ellas l a agrícola cerealista, elevó 
recientemente a l Gobierno una m o 
ción, acordada por unanimidad, oon el 
ruego de que sea revocado lo estable
cido en l a referida l ey de 10 de J u n i o 
de 1922 y se admita en todo t iempo la 
importaoión de tr igos de prooedenoia 
extranjera, oualquiera que sea su des 
tino, siempre que l a realioen part icula
res, nunca el Es tado , y previo e l pago 
3e los correspondientes derechos de 
Arancel. 

Ante tales deseos, expresados por l a 
propia representación agrícola, y ante 
l a realidad de la escasez de existencias 
del preciado oereal, oomprobada por 

recientse deolaraciones prestadas 
Por los poseedores ante l a J u n t a C e n 
tral de Abastos, no debe demorarse el 
levantamiento de nna prohibición que, 

beneficio para quienes fué estable-
C l *s , oausa graves difioultades en el 
normal abastecimiento en art iculo de 
l«n primordial neoesidad. 

Por otra p»rte, si bien a l a produc 
C I < J Q nacional de t r igo debe asegurár
sele tal preoio de venta que oon él ob-

l í o i t í ) 8 benefioios, estimulantes 
a « l buen cu l t ivo , es preoiso, logrado 

ésto, ev i tar que las oompetenoias y es
peculaciones en el meroado exterior 
obl igaran a una elevación en e l precio 
del pan de consumo corriente, y a tal 
fin, oon el conocimiento de las cotiza
ciones más recientes y la tendencia del 
mercado mundia l de tr igos , debe fa
cultarse a l a J u n t a Centra l de Abastos 
para adquir i r una reduoida cantidad 
de oeroal pacificable, que previamente 
haya sido importado, a ta l preoio qne 
permita conservar el aotual de la h a r i 
na y del pan, lo que impone l a devo
lución de los dereohos arancelarios abo 
nados; con dicha oantidad distr ibuida 
por l a misma J u n t a C e n t r a l de Abas 
tos a l a fabrioaoión de har ina a l precio 
considerado como compensador para 
los trigos naoianales, se atenderá debi
damente a escaseóos lósales, s in temor 
a agobios de transportes y s in lesión 
para l a produooión nacional . 

E n atención a lo expuesto, e l Jefe 
del Gobierno , que suscribe, Pres iden
te interino del Director io M i l i t a r , t ie -
el honor de someter a V . M . el ad jun
to proyecto de Decreto. 

M a d r i d , 7 de A b r i l de 1925. 

SEÑOR: 
A . L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P E B S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino de l Direotorio M i 
l i t a r , y de aouerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo s iguiente : 
Artículo 1." A part ir del día 25 de 

A b r i l de 1925 quedará levantada l a 
prohibición de importar t r igos , esta-
bleoida por la L e y de 10 de J n n i o de 
1922, y , en su consecuencia, su impor 
taoión podrá realizarse l ibremente , 
mediante e l pago de los correspon
dientes derechos arancelarios. 

Artíoulo 2.° Se autorisa a l a J u n t a 
Centra l de Abastos para a d q u i r i r en 
concurso, y oon sujeción a bases qna 
se establecerán, una Real orden dictada 
a l efeoto, 60.000 toneladas de trigos 
importados, con faoultad de ampl iar 
esta c i fra en 30.000 toneladas más, a l 
precio máximo de 51 pesetas los cien 
ki logramos netos sobre carro muelle 
en puerto de descarga oon un peso 
medio de 78 ki logramos por heotólitro 
y un 2 por 100 oomo máximo de semi 
Has y onerpos extraños. L o s dereohos 
arancelarios percibidos por las partidas 
de trigo adquiridas en el conourso de 
que anteriormente se habla por l a J u n 

ta Centra l de Abastos, serán devueltos 
a los respectivos importadores. 

Artículo 3.° E l tr igo adquir ido se 
adjudicará en conoursos que a ta l fin 
abrirá l a J u n t a Centra l de Abastos , 
con arreglo a las bases que determina
rán una R e a l orden, a l preoio mínimo 
de 51 pesetas los cien k i logramos , con 
el oompromiso de servir a l a panade
ría las harinas del mismo resultantes 
al preoio máximo de 60 pesetas los 
cien ki logramos. 

Artíoulo 4.° L a s diferencias entre 
el precio de adquisición del t r igo y el 
de venta a l a fabrioaoión de harinas 
serán ingresadas por l a J u n t a Centra l 
de Abastos en el Tesoro. 

Dado en Palac io , a siete de A b r i l de 
m i l novecientos veinticinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P E R S 

LIBRO PRIMERO 

De l a o r g a n i z a c i ó n p r o v i n c i a l 

T I T U L O IV 
De l a Adminis trac ión 

p r o v i n c i a l 

C A P I T U L O P R I M E R O 

(Continuación) 

SECCIÓN S E G U N D A 

Atribuciones de Id Diputación Provin'* 

cial en Pleno 

A r t i c u l o 115. Corresponde a la D i 
putación en Pleno adoptar los s iguien
tes acuerdos: 

1. ° Creación o disolución de M a n 
comunidades provinciales, e interven
ción sn l a gestión de los servicios 
coordinados, en los casos prescritos 
por esta l e y . 

2. ° Emisión de empréstitos y c o n 
solidación o conversión de cualesquie
ra Deudas de la Corporaoión. 

3. ° Concesión de aprovechamien
tos especiales sobre los bienes o dere
chos de l a provincia . 

4. ° Adquisición, enajenaoión o gra
vamen de bienes de l a provinoia , sa l 
vo cuando la adquisioión, enajenación 
o gravamen no importe, en total , más 
del 5 por 100 del presupuesto anua l 
ordinario de ingresos de l a Corpora
oión y ouando l a adquisición sea a t i 
tu lo lucrat ivo y pura , aunque rebase 
dioho límite. 

5. ° Creación de arbitrios prov inc ia 
les y modificación de sus tarifas o de 
su forma de cobranza. 

6. ° Creación o supresión de esta
blecimientos de Benefioencia, Instruc 
ción o Sanidad provincial . 

7. a Aprobación del Reglamento 
interior de la Corporaoión para el des* 
pacho de los asuntos y régimen de las 
sesiones plenarias. 

8. ° Aprobación del inventario do 
los bienes que oonstituyan e l pa t r imo 
nio prov inc ia l . 

9. Alteración de términos m u n i c i 
pales en los casos en que sea precepti 
vo pon arreglo a los artículos 18 y 19 
del Estatuto munic ipa l , y de partidos 
judioiales en el previsto por e l artícu
lo 25 del mismo Cuerpo l ega l . 

10. Nombramiento y separación 
del Secretario, Interventor, Depos i ta 
rio y Jefe de la Sección provinoia ! de 
Presupuestos munioipales, y separa
ción, en todo caso, de los funcionarios 
técnicos y administrativos de p l a n t i l l a 
de la Diputación. 

11. Aprobaoión de los presupues
tos y de las cuentas provinciales . 

12. Designación de los Diputados 
que en nombre de l a Corporación h a 
y a n de formar parte de Juntas , I n s t i 
tutos u organismos a e l la extraños. 

13. Aprobación del plan p r o v i n 
cial de caminos vecinales. 

14. Constitución de l a C o r p o r a 
oión, declaración de vaeantee, a d m i 
sión de excusas y resolución sobre i n 
capacidades e incompatibi l idades de 
los Diputados , sean directos o corpo
rativos, salvo cuando unas y otras h a 
y a n sido objeto de pronunciamiento 
judic ia l a l verificarse la revisión de 
los esorutinios por la A u d i e n c i a T e 
r r i t o r i a l en P leno . 

Artíoulo 116. Deberán adoptarse 
en sesión extraordinar ia los acuerdos 
comprendidos en los números 1. a y 
2.° del artíoulo anter ior , en todo caso; 
los del número 4.*, cuando l a adquis i 
oión, enajenación a gravamen importe 
más del 15 por 100, y los del núme
ro 5.°, cuando la oreaoión o modifica
ción de los arbitr ios provinciales no 
tenga l u g a r por medio del presupues
to y con motivo de su discusión y 
aprobaoión. 

L o s restantes acuerdos podrán adop
tarse en sesión ordinaria, salvo p r e 
cepto expreso en contra . 

SECCIÓN T E R C E R A 
Atribuciones de la Comisión Provincial 

Artículo 117. Corresponde a l a C o 
misión P r o v i n o i a l administrar los i a -



tereses de le p r o v i n c i a , adoptando 
aquellos acuerdos que por esta l ey no 
•ean atribuidos expresamente a l a D i 
putación en Pleno , 

Uñando a v i r t u d de lo dispuesto en 
leyes o Reglamentos especiales deba l a 
Diputación Prov ino ia l adoptar aouer 
do o emit i r informe en asuntos que 
con arreglo al presente Estatnto L O 
son de la competencia exolusiva de l a 
Corporación en Pleno , se entenderá 
sufíoiente el acuerdo o informe de la 
Comisión Prov ino ia l , s in perjuicio de 
l o dispuesto en el artículo s iguiente. 

Serán, además, facultades oonoretas 
de l a Comisión P r o v i n c i a l : 

J . " Redaotar el Reglamento a que 
ha de ajustarse su funcionamiento. 

2. ° N o m b r a r , separar, suspender, 
oorregir o premiar a los funcionarios 
de l a Diputación y de sus estableci
mientos y dependenoias, salvo lo dis
puesto en e l número 10 del a r t i c u 
lo 115. 

3. ° Reg i r , ordenar y v i g i l a r la ges 
tión del patrimonio y aplicación de los 
presupuestos y l a ejecución de todos 
los servioios provinciales. 

Pesp f^wf ip . r las fanciones que 
a l a DíputaoiOn o a l a Comisión P r o 
v inoia l encomiendan las disposiciones 
relativas a l a contribución t e r r i t o r i a l , 

5.° Preparar los expedientes, pre
supuestos y acuerdos en que hayan de 
resolver las Diputaoion?s en Pleno , 
salvo en materia de presupuestos. 

Artículo 118. L a función ase ora 
de los Gobernadores oiviles en aque
l los expedientes que exi jan dictamen 
en derecho, será desempeñada exc lu
sivamente por él o los Abogados de l 
Estado que estén afectos a l respectivo 
Gobierno c i v i l . 

Quedan derogadas, en consecuencia, 
las leyes y demás disposiciones que 
oonoedían a las Comisiones P r o v i n c i a 
les el oaráoter de órgano asesor, en 
cuestiones de derecho, de loe Gober
nadores c iv i l es . 

S E C C I Ó N C U A R T A 

Acuerdos que exigen formalidades es
peciales 

A r t i c u l o 119. L o s c o n t r a t o s de 
obras y servicios provinciales se ajus
tarán a lo dispuesto en los artículos 
161 a l 165 del Estatuto munic ipa l y 
en e l Reglamento aprobado por Rea l 
decreto de 2 de J u l i o de 1924, s in otra 
modificación que l a de oonsiderar e x i 
midos de l a necesidad de subasta o 
concurso los inferiores a 25.000 pese
tas en su total importe o a 2.500 pese
tas en cada una de las entregas que de
ban hacerse anualmente, siempre que 
no sean más de diez. 

Ariículo 120. L o s establecimientos 
de Beneficencia y los de Enseñanza 
oreados o sostenidos por las D i p u t a 
ciones Provincia les , se acomodarán a 
lo que dispongan las leyes de Benefi
cencia y de Instrucción pública. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

C A P I T U L O I X 
D E L O S P R Ó F U G O S 

A r t i o u l o 18?. S e r á n declarados 
prófugas los mozos incluidos en algún 
alistamiento que no se presenten per
sonalmente a( acto de la clasificación 
ante el Ayuntamiento s in hal larse 
comprendidos en alguno de los casos 
d i artículo 146, y los que debiendo 
hajer su presentación personal ante 

las Juntas de Clasificación y Revisión 
dejaren de efeotuarlo s in causa j u s t i 
ficada. 

Artículo 184. L a declaiaoióo do 
prófugos se hará mediante expediente, 
que será instruido por el A y u n t a m i e n 
to, en el cual se justificará sumaria
mente la falta de presentación de l mo
zo; esto expediente se pasará al Con 
oejal encargado para que en el término 
preoiso de veinticuatro horas exponga 
lo que crea pertinente, y se entregará 
después, por igua l plazo, a l padre, t u 
tor o pariente más cercano del intere
sado, a fin de que manifieste sus des
cargos. S i no existiesen estas personas 
se nombrará de oficio un vecino hon
rado en c a l i l a d de defensor. I gua l 
entrega, y por el mismo plazo, se hará 
a l mozo que s iga por orden alfabético 
de apellidos en la l is ta del a l istamien
to al que mot iva el expediente, o su 
padre, tutor, pariente más cercano o 
apoderado, a fin de oir sus alegaciones. 
Hecho esto, oirá el A y u n t a m i e n t o , en 
juicio v e r b a l , las justificaciones que, 
respectivamente, se ofreacan, y se de
terminará el expediente precisamente 
en el plazo de seis días, remitiéndole a 
la Junta de Clasifioaoión y Revisión. 

Los Ayuntamientos tendrán instruí 
dos, y fallados todos los expedientes 
de prófugos que oorresponda a l reem
plazo del año antes de l 30 de A b r i l , y 
los que faltasen a este preoepto inca -
rrirán en responsabilidad, que exigirá 
el Gobernador c i v i l de l a provinoia , a 
propuesta de l a J u n t a de Clasificación 
y Revisión, con arreglo a los preceptos 
legales. 

S i hubiese motivo para p iesumir 
complic idad de otras personas en la 
falta de presentación de un prófugo, 
se harán constar en el expediente los 
indicios que mot iven ta l sospeoha. 

Artículo 185. L a J u n t a de Clas i f i 
cación y Revisión resolverá el expe
diente con oarácter prov is ional , y hará 
o no l a declaración de prófugo, según 
prooeds, condenándole en e l pr imer 
oaso a l pago de los gastos que ocasio
nen su captura y conducción, y si est i 
mase oomplioidad de otras persona», 
pasará l a oportuna oertifioaoión a l 
Juzgado ordinario, con exclusión de 
todo f aero, para que proceda a la for
mación de causa y puedan ex ig irse las 
responsabilidades que se determinan 
en el párrafo siguiente. 

L o s cómplices en l a fuga de u n mo 
zo a quien se declare prófugo i n c u r r i 
rán en l a mul ta de 100 a 600 pesetas, 
y si careciese de bienes para satisfacer
la sufrirá la dectonción que correspon
da, conforme a las reglas generales del 
Código penal , y según la proporción 
que establece su artículo 50. L o s qne 
a sabiendas hayan escondido o admi 
tido a su servicio a un prófugo, incu
rrirán en l a m u l t a de 60 a 200 peset-s 
o en l a detenoión subsidiaria que oo-
rresponda si fueren insolventes. 

Artículo 186. Declarado prófugo 
un mozo por l a J a u t a de Clasifioeción 
y Revisión, éaia lo comunicará a l oro 
bsrnador c i v i l de l a prov inc ia con 
ouantos antecedentes tenga relativos a 
su posible paradero, a fin de que pue
dan haoerse las gestiones necesarias 
para su busoa y captura. 

A r t i o u l o 187. L o s prófugos presen
tados o aprehendidos oompareoeráu 
ante l a J u n t a de Clasificación y R e v i 
sión correspondiente para qna sean 
fallados en def init iva sus expedientes 
de clasificación; serán reconocidos fa 
optat ivamente , y si son declarados 
soldados útiles para todo servic io i n 
gresarán inmediatamente en C a j a , 
oualquiera que sea la fecha de su pre
sentación o aprehensión. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L E S O R D E N E S 
Dispuesto por el artículo 2.° del E s 

tatuto P r o v i n c i a l que en el plazo de 
dos años se proceda por el Gobierno a 
rectificar l a vigente división terr i to 
r i a l prov inc ia l , 

S . M . e l R e y ( q . D . g.) se ha servido 
disponer que durante el plazo de seis 
meses, a part i r de 1.° de A b r i l próxi 
mo, se abra una informaoión pública, 
a l a que podrán aoudir las Diputac io 
nes Provincia les , los A y u n t a m i e n t o s 
y toda oíase de Corporaciones y enti 
dades representativas de intereses pú
blicos, exponiendo las alegaciones y 
pretensiones que consideren conve
nientes elevar a l Gobierno con equel 
motivo. L a información podrá ser pre
sentada en los Gobiernos C i v i l e s de 
las provincias y en el Minister io de la 
Gobernación. 

L o que de R e a l orden comunico a 
V . S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V . S . m u 
chos años. M a d r i d , 30 de M a r z o 
de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores C i v i l e s . 

I l tmo. Sr . : Debiendo dar comienzo 
en facha próxima las oposiciones a i n 
greso en l a segunda de las categorías 
del Cuerpo de Seoretarios de A y u n t a 
miento y no estando aún ul t imada l a 
constitución del T r i b u n a l , 

S. M . e l R e y (q. D . g.) se ha servido 
disponer que el T r i b u n a l de oposicio
nes a ingreso en l a pr imera de las ca
tegorías de l referido Cuerpo autorice 
todos los actos que han de preceder a 
la oelebraoión de los ejeroioios de opo
sición a l a segunda de las categorías 
indioadas. 

De R e a l orden l o digo a V . I . para 
su conocimiento y electos oportunos. 
Dios guarde a Y . I . muohos años. M a 
d r i d , 81 de Marzo de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho, 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Direc tor general de A d m i n i s 

tración. 

Qobierno Civil 
Secretarla 

E l ilustrímo señor D i rec to r general 
de Administración, oon fecha 31 de 
Marzo último, dice a este Gobierno lo 
que sigue: 

«Excelentísimo señor: Instruido el 
oportuno expediente en este Minister io 
oon motivo del reourso de a l i a d a in
terpuesto por e l señor A l c a l d e de esta 
Corte, contra providenciar de ese Go
bierno de 13 de Dic iembre de 1924, 
por la que dejó s in efecto una mul ta 
de 25 pesetas, que le fué impuesta por 
l a Tenencia de A l c u d i a dol d istr i to 
del Congreso a la Compañía del Metro 
politano Al fonso X I I I , por la apertura 
de una cala sin licenoia en l a cal le de 
Valderribas, sírvase V . E . ponerlo do 
oficio en conocimiento de las partes 
interesadas, a fin de qne, en el plazo 
de quince días, a contar desde l a pu 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los doonmentos o 
justificantes que consideren conducen
tes a su derecho.» 

L o que se hace público en este pe
riódico ofioial a los efectos que se i n 
dican. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 1.083) 

E l i lus t r i s imo señor Director Gene
r a l de Administración, con fecha 31 de 
Marzo último, dice a este Gobierno lo 
que s igue: 

«Excnio. Sr . : Instruido e l oportuno 
expediente en este Min is ter i o oon mo
tivo del reoureo de alzada interpuesto 
por e l señor Alca lde de esta Corte, 
contra providencia de ese Gobierno 
de 21 de Enero último, por l a qne se 
estimó nn reourso de D . Pedro Jánre* 
g u i , oontra la mul ta de 10 pesetas que 
le fué impuesta por la Tenencia da A l 
caldía de l distr i to de la Univers idad , 
por falta de alumbrado supletorio en 
la casa número 58 de l a calle de San 
Bernardo , de esta Cap i ta l , sírvase V. E . 
ponerlo de efioio en conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar desde 
l a publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esa prov inc ia de la presente order, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que considerea 
conducentes a su derecho.» 

L o que Be h'.ce público en este pe* 
riódioo oficial a los efectos qne se indi
can. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 1.081) 

A D M I N I S T R A C I O N 
Dß 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E M A D R I D 

lerritoriál pueblos.—Riqueza urbana 
amillarada 

C I R C U L A R 

Aprobado por la Excelentísima Di -
putuoión Prov ino ia l el repartimiento* 
de l a contribución urbana amillarad* 
que ha de regir en el próximo ejercicio 
económico 1925-26, y para e l mejor 
onmplimiento de lo preceptuado en el 
Rea l decreto de 4 de A b r i l de 1919 
relat ivo a los plazos para la formación 
de los correspondientes doonmentos 
oobratorios, deberán los señores Alcal 
des, a quienes afecte dicho reparto 
atenerse a las siguientes prescrip
ciones: 

1. * P a r a formar el repartimiento 
i n d i v i d u a l los Ayuntamientos se soja 
taran a lo prevenido en los artículos 
70 y 73, inc lus ive , del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885. Se expondrá 
al público, por término de ooho dí«s 
resolviendo las redamaciones qne se 
formulen, y al remi t i r diches docu
mentos a esta Administración se aoom-
pafiarú al reparto copia autorizada y 
certificación que acredite haber estado 
expuesto a l público y resueltis la§ 
redamaciones, Bollándose oon el del* 
Corporación cada una de las hojas del 
reparto. Además del repartimiento 
general y su copia, se formará y remi
tirá una l ista cobratoria por el misa10 

orden, suprimiendo l a [columna de ri
queza, y se reintegrará el primero,» 
razón de una peseta por cada pliego, y 
l a ÜBta y copia de referencia, a raaóo 
de diez céntimos, también por plieg°r 
uniéndose a los repartos un estad» 
comprensivo del número de contribn' 
yentes, oon el importe del cupo pe* 
el Tesoro y certificación detalladade 
todas las fincas, con la extensión, l ' n ' 
deros, líquido imponible y procedenoi» 
de las que el Estado prsea o admin"' 
tre o, en casó contrario, certificaoióo 
negat iva . , 

2. a L a cantidad que se ha distribui
do a cada pueblo, corno copo pa r*. 
Tesoro, es fija e invariable, y en 
gún caso se podrá repartir m a y o r 

menor enma que l a señalada. Si pa 

distr ibuir el cupo tuviera algún ̂ 3?*' 
tamiento que rebasar e l tipo m * * m

a 

l ega l correspondiente, presentara, w 



,1 repartimiento, reolamaoión de agre 
-fio extraordinario. A l efeoto, l a Cor -
Iporaoión qne en an término munic ipa l 
•exista menor riqueza qne l a señalada, 
¡d'b^rá atenerse a lo dispuesto en el 
ij«glamento de T e r r i t o r i a l y regla 4.* 
|de la oircular de 10 de A b r i l de 1882, 

ludiendo f o rmar lo bajo en responsabi
l idad oon l a riqneza menor que resulte, 
Ip'ro repartiendo el oupo sobre l a ma 
lyor riqueza, o sea la que tiene señalada, 
f 3.' Estando dispuesto que los re
cargos municipales se inv i e r tan en las 
atenciones de P r i m e r a Enseñanza, los 5 
Ayuntamientos girarán sobre el oupo ' 
>116 por 100, estableciendo lo mismo a 
los contribuyentes vecinos que a los 
hrasteros y asimismo girarán e l r e 
cargo adicional de l 7 50 por 100. 

4.a L a s cuotas que exoedan de seis 
pesetas se dividirán en cuatro partes, 
consignando una de éstas en l a co lum
na del tr imestre ; las que excedan de 
tres pesetss s in l l egar a seis, se d i v i 
dirán en dos partes y se consignará 

una de el las en l a co lumna de semes 
tres, y las que no excedan de tres pe
setas se oonsignarán en l a columna de 
años. 

5. * L o s repartos ss formarán en 
tres secciones: l a pr imera, de los con
tr ibuyentes vsoinos; l a segunda, de los 
forasteros, y l a tercera, de las cuotas 
impuestas a l Estado . Habiendo obser 
vado que e l retraso en recaudación do 
este servic io proviene de que algunos 
A y u n t a m i e n t o s pretenden introducir 
en los repartos alteraciones no com
prendidas en los apéndices aprobados, 
que a todo intento hecho en este senti
do se aplicarán las responsabilidades 
reglamentarias . 

6. * Según se expresa en la relación 
que por separado se publ i ca fijando el 
repart imiento para el próximo ejerci
cio eoonómico, se gravan oon e l re-
cargo penalidad de 60, 70 y 80 por ICO 
según los casos, los pueblos que se c i 
tan, en armonía con lo prevenido en l a 
disposición 7. a de l a L e y de 29 de 

A b r i l de 1920 declarada subsistente 
por e l artículo 32 del Decreto ley de 
30de J u n i o de 1924, per no haber pre
sentado sus Registros fiscales de edifi 
OÍOS y solares dentro de los plazos se 
Halados que fueron deolarados impro 
rrogables per Real orden de 22 do 
Agosto de 1924, así oomo también P • 
mantiene el reoargo del 26 por 100 
con que se grava la contribución t e r r i 
tor ia l no sometida a l régimen del Ca 
taetro por l a L e y de 2o de J u l i o de 
1923. A l propio tiempo se advierte a 
los Ayuntamientos que no han forma
do sus Registros fiáosles la necesidad 
de cumpl i r lo que previene l a referida 
L e y dé 29 de A b r i l de 1920, dentro de 
los plazos que la misma fija, a fin de 
evi tar las penalidades que en el la se 
estableoen, que irán aumentando en 
un 10 por 100 anual sobre l a riquesa 
líquida hasta la presentación oportuna 
de sus Registros fiscales. 

7. a L o s repartimientos i n d i v i d u a 
les los formarán los Ayuntamientos 

antes del 14 de Mayo próximo, y serán 
remitidos a esta Administración, pre
cisamente, en fin del oitado mes de 
Mayo ; en otro caso y , en atención a la 
perturbación que se produciría en l a 
exanoióu del tr ibuto , les serán impute 
tas a los respectivos A y u n t a m i e n t o s 

| las sanciones correspondientes. 
Confía esta Administración de l celo 

de los señores Alcaldes que no darán 
logar a que las responsabilidades con
signadas reglamentariamente por e l 
retraso que se observe en e l c u m p l i 
miento de este servicio, les sean i m 
puestas, ni verse obligada a d i r i g i r las 
requir imiento alguno para que los do
cumentos reclamados se remitan den
tro del plazo señalado, evitando, de 
este modo, l a adopción de medidas 
autorizadas para el logro del propósi
to enunciado, oon perjuicio de los inte
reses de l a Corporación M u n i c i p a l . 

M a d r i d , 18 de Marzo ele 1925. 
E l Admin i s t rador de Rentas Públicas, 

Mar iano R ios t ra 

Eepartimiento formado por esta Administración de las 79.553.23 por cupo del Tesoro, 12.728,51 pesetas por el recargo del 16 por 100 para atenciones de P r i 
mera Enseñanza, y 5 966,49 pesetas por el recargo del 7,50 por ICO adicional que en el próximo ejercicio eoonómico 1925 26 corresponde satiefaoer el 
régimen de Urbana A m i l l a r a d a a los pueblos de esta prov inc ia que se relaoionan a continuación: 

P U E B L O S 

Riqueza imponi 
ble aumentado el 
25 dor 100 por el 
incremento de va
lor. Lev de 26 de 

Julio" de 1922 

Peseta» 

1 T> 

, Recargo-pcnaldad a lo» pueblos que se expresan por 
no haber presentado su Registro fiscal. Ley de Pre

supuestos de 29 de Abril de 1920 
T o t a l riqueza a 
regir en el expre
sado ejercico eco

nómico 1925-26 

Pesetas 

Cupo para el Te
soro al 20.496.328 

Pesetas 

R e c a r g o del 16 
por 100 para aten
ciones de Prime

ra Enseñanza 

Peseta» 

Recargo del 7,50 
por 100 adicional 

Peseta» " 

Total general 
repartido 

Pesetas 

P U E B L O S 

Riqueza imponi 
ble aumentado el 
25 dor 100 por el 
incremento de va
lor. Lev de 26 de 

Julio" de 1922 

Peseta» 

60 por 100 

Pesetas 

70 por 100 

Pejetas 

80 por 100 

Pesetas 

T o t a l riqueza a 
regir en el expre
sado ejercico eco

nómico 1925-26 

Pesetas 

Cupo para el Te
soro al 20.496.328 

Pesetas 

R e c a r g o del 16 
por 100 para aten
ciones de Prime

ra Enseñanza 

Peseta» 

Recargo del 7,50 
por 100 adicional 

Peseta» " 

Total general 
repartido 

Pesetas 

136.233 75 ¡ 
14.471 56 ! 

6 t 0 3 5 27 | 
11.835 -
3.096 50 
9.914 - ! 

26.686 25 
27.696 25 

8.836 50 

81 .740 26 

8.284 50 

18.680 37 
19.387 37 

4.828 31 

2.477 20 ' 
7.931 20 

217.974 -
14.471 56 
10.863 48 
20.119 50 
.5 573 70 
17.845 20 
45.366 62 
47.083 62 

8.836 50 

44.676 66 
2.966 14 
2 .2¿6 61 
4.123 76 
1.112 40 
3.657 sal 
9. 4¿98 49 
9 650 41 
1.811 15 

7.148 26 
474 58 
356 26 
659 80 
182 78 
685 2'2 

1.487 76 
1.544 07 

289 78 

3.350 76 
222 46 
166 99 
3C9 28 

85 68 
274 32 
697 39 
723 78 
135 83 

65.175 68 
a.663 18 
2.749 86 
5.092 84 
1.410 36 
4.517 15 

11.483 64 
11.918 26 
2.236 76 

244.805 08 81 .740 25 46.352 24 15.236 61 ¡ 388.134 18 79.653 23 12.728 61 5 966 49 98.248 23 

(Núm. 869) M a d r i d , 3 de M a r z o de 1 9 2 5 . — E l A d m i n i s t r a d o r de Rentas Públioas, Mar iano R i e s t r a 

C O M I S I O N G E S T O R A 

COMPRAS DE ALCALA DE HENARES 
A N U N C I O 

Esta Comisión ha acordado adqu i r i r , 
para el suministro del H o s p i t a l M i l i t a r 
da esta P laza , los artículos B i g u i e n t e t : 

Artículos y cantidad 
Aceite vegetal de pr imera , 160 l i 

t r e s . 
Idem i d . de segunda, 25 ídem. 
Carbón vegeta l , 1.500 k i l o s . 
Idem ancraoita, 2.000 ídem. 
Oarne de vaoa, l a neoesaria. 
Garbanzos, 200 k i l o s . 
Gallinas, las necesarias. 
Huevos, ídem. 
Leche de vacas, l a necesaria. 
Idem eondensads, ídem. 
Leña fina, 1.500 k i l o s . 
Merluza, la necesaria. 
Patatas, ídem. 
Tocino, 125 k i logramos . 
Vino común, el ueoeeario. 
Jamón, ídem. 
Sal 808«, ídem. 
Alcohol de quemar, ídem. 
Hiñones do vaoa, ídem. 
Sesos de vaca, ídem. 
Cerveza, la necesaria. 
Verduras, ídem. 
Se admiten proposiciones l i b r e e , 

P*r*el total o parte de los artículos, 
"•ta el día 27 del ac tua l , a las doce 
ooraa, en que Be oelebrara sesión para 
•u adjudioaoion^ oon arreglo a ^las si 
B r u t e a bases: 

1 < * Las proposiciones se harán por 
••«ito, bajo sobre oerrado y lacrado, 

expresando oon toda c lar idad e l nom-
b-e y los dos apel l idos, la cantidad (en 
letra) que ofreoen vender de oada ar 
t.íoulo y ei precio por qu inta l métrico, 
k i l ogramo o l i t r o . 

2. a L o s artioulos serán entregados 
en los almacenes del H o s p i t a l M i l i t a r , 
siendo oargo a l adjudicatario todos 
los gastes de consumos, acarreo y des
carga . 

3. a L a s proposiciones deberán i r 
acompañadas de una muestra de l ar
tículo que ofrezoan, oon el nombre del 
oferente, y por lo que respecta a les 
huevos, tendrán oomo mínimo 550 
gramos por dooena. 

4. a L a s entregas se harán, precisa
mente, en todos los días del mes de 
M a y o próximo. 

5. a Tanto las proposiciones oomo 
las muestras, se admitirán en l a Se
cretaría de l a Comisión, s ita en e l G o 
bierno M i l i t a r , todos los días labora
bles, de las once a las trece horas. 

6. a L o s pagos que excedan de 5.000 
pesetas se harán por l ibramientos c o n 
tra la Pagaduría da Hacienda de M a 
d r i d , y todos estarán sujetos a l des-
ouento del impuesto del 1'20 por 100. 

7. a L a Comisión exigirá oomo ga
rantía del cumpl imiento de los com
promisos una fianza igual a l 5 por 100 
del importe de las adjudicaciones, cuya 
fianza quedará depositada en l a Caja 
del Hosp i ta l M i l i t a r , y el importe de 
los anunoios será satisfecho a prorrateo 
entre los adjudicatarios. 

A l c a l á de H e n a r e s , 6 de A b r i l 
de 1925. 

E l Presidente, 
G a r o i a I b á f i e z 

Modelo de proposición 
D o n . . . , veoino de . . . , calle . . . 

número con cédnla personal co
rriente de . . . oíase, expedida en . . . , 
Be compromete y obl iga por l a presen
te a entregar, dentro del mes M a y o , 
en los Almacenes del Hosp i ta l M i l i 
tar de esta P l a z a , l a cantidad de . . . 
quintales rué ti icos de a l preoio 
de . . . pesetas el quinta l métrico, k i 
logramo o l i t r o , siendo adjunta l a 
muestra de l artículo. 

. . . de . . . de 192 . . . 
( F i r m a y rúbrioa del solicitante) 

(Núm. 1.063) . ( E . — ¿ 5 4 ) 

T8ssrsrla - Contaduría da Hacisnda 
. D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Accidental, Urbana, In
dustrial, Utilidades, Transportes y 
50 por 100 de utilidades.— Cuarto 
trimestre de 1924 25. 
P o r l a Tesorería Contaduría de H a 

cienda de esta prov inc ia se ha diotado 
l a providencia siguiente: 

De conformidad eon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucoión de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona tercera, y 
que resultan incluidos en l a relación 
qne queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 da 

l a misma Inatruoción, publíqusse ésta 
providencia en el B O L I T I M O F I C U L de 
l a provincia y entregúese a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

M a d r i d , 15 da A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

Distrito r : : : : t : l da Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 29 del corriente mes de A b r i l , 
y a las doce de su mañana, tendrá l u 
gar en las Casas Consistoriales de V i 
l lamante, l a cuarta cubaste del apro
vechamiento de p&Btcs sobrantes de 
primavera y verano del monte de PUS 
propios denominado «Dehesa Navato -
conosa», para 150 re9es vacunas, o su 
equivalencia en ganado lanar , siendo 
el tipo de tasación de 565 pesetas, y 
sirviendo ' para la indicada subasta ei 
pliegode condiciones que obra en dicha 
Aloaldía, con l a salvedad de que la 
superficie que comprende dicho dis fru
te es en la parte no roturada y hasta 
que empiecen las labores de wiembra 
podrá aprovecharse la parte roturada. 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1925. 
E l Ingeniero Je fe , 

Vicente La jara 
(Núm. 1.109) ( E . - 2 C 0 ) 



1 

Rectificación al anuncio publicado 
en eete periódico oficial el dia 3 del actual 

E n donde dioe: del monte de t a i 
propios denominado «Dehesa de Fuen-
^lámparas», dede decir: del monte de 
sus propios denominado «Dehesa de 
Fuenteangnila>. 
" M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 

E l Ingeniero Jefe, 
Vioente Lajara 

(Núm. 1.069) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia dictada en 

el d ia de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del d istr i to del Cen
tro de esta Corte , Secretaria del que 
autor iza , se sacan a l a venta, en públi
ca subasta, que se celebrará por p r i 
mera vez, en l a Sala audiencia de este 
Juzgado , el día primero de Mayo pró
x imo , a las once, y por el precio en 
que han sido tasados, que es el de m i l 
cinco pesetas, los bienes muebles que 
después se dirán embargados en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Tomás González Maxip ioa , con don 
Anse lmo Masoarsque, sobre pago de 
pesetas, cuyos bienes son los s iguien
tes: Cuatro barri les o bidoaes de hie
rro, de oien l i t ros de cabida cada uno, 
que contienen g l i cer ina . U n a safra va 
cía, también de hierro , de dosoientos 
l i tros de cabida. U n a escalera de t i jera 
oon quinoe peldaños dobles de madera 
de pino, y dos bidones más de oabida 
oien l i t r o s , vacíos, destinados a conte
ner g l i cer ina . 

Y se advierte a los Imitadores: que 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partea del expresado 
avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignsr , previamen
te, en la mesa de l Juzgado una canti
dad i g u a l , por lo menos, a l diez por 
ciento del indicado avalúo. 

M a d r i d , quinoe de A b r i l de m i l no
vecientos ve int i c inco . 

E l Secretario, 
B i o a r d o G ó m e z 

V.° B. a 

E l señor J u e z de pr imera instanoia, 
J o s é A l v a r e z 

( A . - 4 9 1 ) 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providenoia dictada 

por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hospic io de ssta Corte, 
en los autos de quiebra de l a Sociedad 
Anónima «Unión Panifícadora», esta
blecida en l a calle de San Vioente, nú
mero veinte, ss fija el término de vein
te días, dentro del oual deberán los 
acreedores presentar a los Síndidos 
D . L u i s Sánchez, D . Máximo Ir iarte y 
D . Gerardo M a y o , representados por el 
P r o c u r a l o r D . Joaquín R i v e r a A r r i -
Uags, domici l iado en l a calle de C o l u -
mela, número nueve, los títulos just i 
ficativos de sus créditos, acompañando 
copias l iterales de ellos, para que cote
jadas por diohos Síndicos y hallándolas 
conforme, pongan a su pie una cota 
firmada de quedar los originales en su 
poder y , en esta forma, las devuelve a 
los interesados para guarda de sus de
rechos. A s i m i s m o se señala el día 
veinte de M a y o próximo, a las cuatro 
de su tarde, par» l a celebración de l a 
J u n t a de examen y reconocimiento de 
oréditos, que tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado , sito en la 

calle del General Castaños, número 
uno . 

M s d r i d , ocho de A b r i l do m i l nove
cientos veintioinoo. 

E l Seoreterio, 
José Mería de A n t o n i o 

V . ° B . ° 
E l J u e z de 1. a instancia, 

Arcadio Conde 
(A .—492) 

I N C L U S A 
Don D imes Camarero y Marrón, Juee 

de primera instancia del d istr i to de 
l a Inclusa de esta Corte . 
P o r e l presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en providenoia de eata feoha 
dictada en autos de menor cuantía pro
movidos en nombre de l a Sooiedad 
Anónima B . F . Goodrich , contra l a 
también Sooiedad Anónima Nuestra 
Señora da l a Cabeza, domioi l iada en 
A r j o n a , hoy en ejecución de sentenoie, 
so annncia la venta, en pública subss 
ta, por segunda vez y con l a rebaja 
del veintioinco por oiento de l a tasa
ción, de los efectos siguientes: 

U n sutooamión de siete toneladas, 
marca «Renault», matrfoula de S e v i l l a , 
número 1.984, inservible por l a falta 
de l a rueda izquierda trasera, e l b l ck 
del motor, la magneto y carburador, 
el asiento para el conduotor, los faros, 
todas las herramienta*, los tapones del 
radiador y del depósito de l a gasol ina 
y las válvulas y , en general, en m u y 
mal estado; lo tiene en deposito don 
Francisoo L i l l o Pérez, en Andújar, 
piase del Ayuntamiento , número ooho, 
y fué tasado en la oantidad de dos m i l 
quinientas pesetas. 

U n tractor o autocamión, maroa «La 
ti l» , oon dos remolques o bateas que 
estíp unidos a aquél por medio de 
ganónos, y tiene una capaoidad de 
unos dos m i l k i los de transporte, no
tándose algunos desperfeotos en el 
tractor o autocamión, que se hal la de
positado en poder de D . Andrés A l 
varez Gómez, que tiene establecimien
to de carretería en A r j o n a , habiéndose 
tasado e l traotor y remolques en diez 
m i l pesetas. 

P a r a onyo aoto, que tendrá l u g a r 
en l a Sala audiencia de este Juzgado , 
sita en l a calle del Oeneral Castaños, 
número uno, se ha señalado e l día 
cuatro de M a y o próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partas del 
valor porque diehos efectos salen a 
subaata, y que para tomar parte en 
ésta deberán les lioitadores consignar, 
previamente, en l a mesa del Juzgado 
y en efectivo metálico una oantidad 
i g u a l , por lo menos, s i diez por ciento 
de l a tasación, cuyas cantidades se de
volverán aoto seguido de l remate, ex 
oepto l a que corresponda al mejor pos 
tor, que se reservará en depósito a los 
fines que l a L e y previene. 

M a d r i d , siete de A b r i l de m i l nove
cientos veinticinco. 

A n t e m i . 
J u a n MartOB 

D i m e s Camarero 
(A.—493) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Mannel Díaz M e r r y e In iguez , 

J u e z de pr imera instancia del par t i 
do de Colmenar V i e j o , 
H a g o saber: Que doña A m p a r o Ca

l le ja y de B o r j a , mayor de edad, so l 
tera, s in profesión, veoina de Barcelo 
na, ha promovido ante este Juzgado 
expediente de dominio conforme al 
artioulo cuatrocientos de la l ey H i p o 
tecaria, respecto de la siguiente 

Finca: 
U n a oaaa en Chamartín de l a Rosa , 

barrio de Tetuáu de lee Viotc -

rias, edificada en un solar señe 
lado en el Registro de le P r o 
piedad oon e l número q u i n i e n 
tos satén te y ooho, fol io tres
cientos tres, tomo ouarto, según 
la anotación letra A ; oonsta de 
planta baje en su total idad y en 
parta tiene piso pr ino ipe l , seña
lada con el número ouatro de l a 
calle de l a V i r g e n , ooho y diez 
de l a de Seuta Cec i l ia , hoy G e 
neral Marga l l o , y nueve, hoy 
oinoo, de l a calle de los C s s t i 
l le jos , manzena número siete; 
l i n d s : por Oeste, Nor te y Este , 
oon las referidas eslíes, y por 
el S u r , oon solares números sie
te y nueve de la calle de San 
Martín, propios de D . Ramón 
Casan Cerrado y D . A l f o n s o 
Camacho Pare jo , y mide ocho
cientos oohente y tres metros 
oinouente y nueve doofmetros 
cuadrados, equivalentes a once 
m i l trescientos treinta y seis 
pies también cuadrados. 

E s t a finca l a adquirió l a doña A m 
paro Cal le ja por herencia de doña Isa
bel de B o r j a T a r r i c s en escr i tura de 
veintiséis de Mayo de m i l noveoientos 
oatorce, ante el Notar io de M a d r i d , 
D . F i d e l Martínez A l c a y n a . 

Y por e l presente edioto se oita a 
doña Isabel de Bor ja Terr ina y P u i g -
dulles y su esposo D . Cándido L u q u e 
Martínez, a le Sooiedad de Crédito t i 
tulada «La Providad», y a D . M e n u e l 
Magaz y J a i m e , sus herederos, suoe-
sores o ceusahabientss para que s i lo 
estiman oportuno se personen en los 
autos y dentro del término de oiento 
ochenta días propongan las pruebas 
que a su derecho convengan. Y se con
voca a laa demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudioar l a insoripción 
que se solicite para que compareeoen 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente dentro del expresado tér
mino ; aperoibidos que, de no hacerlo, 
U s parará e l perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dedo en Colmener Vie jo , e cuetro 
de A b r i l de m i l novecientos v e i n t i 
oinco. 

Ledo . L u i s B . Sánchez 
Manuel Díaz M e r r y 

( A . — 4 7 5 ter) 

Parque da Intendencia da Madrid 
ANUNCIO 

Desde el conocimiento de este anun
cio hasta las onoe horas del día 5 de 
M a y o próximo se admitirán ofertas en 
este Parque para la adquisición de los 
artículos siguientes: 

Parque de Madrid 
Ace i t e lubrif icante semi denso. 
Algodones para el motor. 
C o k para hornos. 
H u l l a para máquinas. 
Gasol ina . 
S a l . 

Depósito de Aranjuez 
Lef ia para hornos. 

Depósito do Toledo 
Gasol ina . 
Lef ia para hornos. 

Depósito de Ciudad Real 
Lef ia para hornos. 
S a l . 
Los pliegos de oondioiones y modelo 

de proposición se hallarán de manifies
to en las oficinas de este Parque (oalle 
del Pacífioo, 34). 

M a d r i d , 14 de A b r i l de 1925. 
E l D i r e c t o r , 

Francisco Farinós 
(Núm. 1.131) (E.—268) 

Ayuntamientos 
A R A V A C A 

Debiendo oelebrarse las suba&tat 
reglamsntarias para l a cobranza di 
los arbitrios municipales que han di 
haosrse efectivos en e l ejercicio eco. 
nómioo de 1925 26, este Ayuntamiento 
tiene aoordado señalar e l d i a 19 di 
A b r i l de 1925 pare le eslebreoión di 
la p r imera subasta, que tendrá lugar 
en l e Casa Consistorial , a las horas y 
por los tipos qus a continuación se 
detal lan. 

A r b i t r i o sobro bebidas, por 14.2661 
pesetas, e les onoe horas. 

A r b i t r i o sobra cernes, por 6 6661 
pesetas, e las once y media horas. 

A r b i t r i o sobre pesas y medidas, por | 
3 £ 0 0 pesetas, a las doce horas. 

A r b i t r i o sobre matadero, por 2.00) | 
pésetes, a las doce y media horas. 

L a s subastas tendrán l u g a r bajo ii 
presidencia del señor A l c a l d e o del 
Teniente en quien delegue, y si aj 
a lguna de ellas no hubiere postor, a 
celebrará segunda subasta el día 2 >i 
mismo mes y a i g u a l hora, oon redue 
oién en e l tipo del 25 por 100. 

A r a v a c e , 5 de A b r i l de 1925. 
E l A l ca lde , 

G . Contreras 
(Núm. 1.091) (E.—258) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

Aprobado por el Ayuntamiento Fia* 
no el presnpuesto muni c ipa l ordinaria 
para el ejercioio económico de 1924-25, 
estará de manifiesto a l públioo en li 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
espaoio de quinoe días, duren te onyo 
plazo y quince días más podrán los 
veoinos presentar centre e l mismo la 
reolamaoiones que estimen oocveniav 
tes, ante quien y como corresponde, 
oon arreglo a l artículo 300 y siguien
tes del Estatuto munic ipa l vigente. 

Colmenar del A r r o y o , a 18 de Manoj 
de 1925. 

E l A loa lde , 
Agustín Barbero 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
E l día 6 de M a y o próximo, a 1*1 

diez horas, se celebrará en esta C»f« 
Cons is tor ia l l a subasta q>l arbitriod» 
pesos y medidas bajo e l tipo da 2.0COj 
pesetas, desde 1. a de J u l i o de 
hasta 30 de J u n i o de 1926, oon erregl»! 
el pliego de condiciones que está di| 
manifiesto en Secretaria. 

E n oaso de que no hubiera postor ai 
l a primera subasta, se celebrará 
segunda e l día 16 de l mismo u i e » . 1 

i gue l hora y oon las misma ooo<! 
oiones. . 

R ibas y Vac iamadr id , 11 de AbrUJ 

de 1925. 
E l A l c a l i s , 

P . A . 
Eugenio Arranz 

(Núm. 1.106) (E.-25 9) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I l I P R B N T A J P R O V I N t f L * 

Fusiuarrml, *L—Ttléft" J'7* 
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